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MEMORIA  

 

A. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

La Memoria de las Directrices de Ordenación del Litoral expresa los objetivos perseguidos y 

describe y justifica las determinaciones a adoptar. Se acompaña de los estudios previos 

realizados (ANEXO DE INFORMES). 

 

La Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y 

las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, en su Directriz 5 en concordancia con la 

Directriz 57, establece la obligatoriedad de la formulación, así como los objetivos globales y 

específicos que deben desarrollar las Directrices de Ordenación del Litoral (en adelante DOL). 

 

Las DOL estarán orientadas a disminuir la presión urbana y de infraestructuras en el litoral y a 

estimular su regeneración, recuperación y acondicionamiento para el uso y disfrute de los 

ciudadanos. 

 

El Planeamiento Insular y, en su marco, el planeamiento general, considerarán el ESPACIO 

LITORAL como una zona de valor natural y económicamente estratégica, notablemente 

sobreutilizada, y orientarán sus determinaciones en consonancia con tales circunstancias. 

 

El Espacio Litoral se encuentra directamente afectado con el turismo de masas, por cuanto la 

justificación y oportunidad de las DOL obedece a la necesidad de analizar el marco estratégico 

del desarrollo turístico y las agresiones a las que se ve sometido en concreto el litoral canario. 

 

El presente Avance expone los criterios a seguir para alcanzar los objetivos a desarrollar por las 

DOL, de acuerdo con lo establecido en Decreto 28/2004, de 23 de marzo, por el que se acuerda 

iniciar el procedimiento de elaboración de las Directrices de Ordenación del Litoral. 
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B. MARCO JURÍDICO NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

B.1 NORMATIVA COMUNITARIA (UE) 

 

 

• Directiva 76/160/CEE, de 8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de las aguas de baño. 

• Directiva 76/464/CEE de 4 de mayo de 1976, relativa a la contaminación causada por 

determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la Comunidad. 

• Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 

silvestres. 

• Convención de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1982, sobre los Derechos del 

Mar, hecha en Montego Bay. Instrumento de Ratificación de 20 de diciembre de 1996. 

• Carta Europea de Ordenación del Territorio, de 20 de mayo de 1983. 

• Carta Europea del Litoral, aprobada en la Conferencia de regiones Marítimas de Europa el 

20 de octubre de 1981. 

• Directiva 86/289/CEE de 12 de junio de 1986, relativa a los valores límite y a los objetivos de 

calidad para los residuos de determinadas sustancias peligrosas comprendidas en la Lista I 

del Anexo de la Directiva 76/464/CEE. 

• Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo de 1991 sobre el tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. 

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva hábitats).  

• Directiva 2001/42/CE/ del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente. 

• Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por 

la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

• Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2002, sobre la 

aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa. 

• Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por el 

que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino. 

(Directiva Marco sobre la Estrategia Marina). 

 

B.2 LEGISLACIÓN BÁSICA  ESTATAL 
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• Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. 

• Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Publico Hidráulico, que desarrolla los Títulos Preliminar, I, IV, V, VI, y VII, de la ley 29/1985, 

de 2 de agosto, de Aguas. 

• Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

• Decreto Legislativo 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

• Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece la normativa general sobre 

vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al mar. 

• Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.  

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir 

a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 

y flora silvestres, modificado por el Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre. 

• Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente. 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Suelo. 

. 

B.3 LEGISLACIÓN AUTONÓMICA CANARIA 

 

• Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Canarias. 

• Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. 

• Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y 

las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. 

• Decreto 28/2004, de 23 de marzo, por el que se acuerda iniciar el procedimiento de 

elaboración de las Directrices de Ordenación del Litoral. 

• Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico.  

• Decreto 178/2000, de 6 de septiembre, por el que se regulan las actividades de observación 

de cetáceos. 

• Decreto 127/2001, de 5 de junio, por el que se regulan las Directrices de Ordenación. 
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• La Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias. 

• Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 

Pesca de Canarias. 

• Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias. 

• Decreto 52/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y 

ejecución de la Ley de Puertos de Canarias. 

• Decreto 171/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el procedimiento para la 

tramitación de autorizaciones en la zona de servidumbre de protección del dominio público 

marítimo-terrestre. 

 

C. ÁMBITO COMPETENCIAL 

 

Los artículos 148 y 149 de la Constitución Española de 1978 establecen las materias en las que 

las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias y las materias sobre las que el 

Estado tiene competencia exclusiva, respectivamente. 

 

La Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Canarias, en su 

artículo 30.15 se refiere a la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Canarias, en 

materia de ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 

 

Ámbito competencial concurrente en materia de ordenación y gestión del litoral: 

 

C.1 COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

 

• • Dominio público marítimo-terrestre. 

• Dominio público portuario estatal. 

• Obras públicas de interés general. 

• Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 

Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 

• La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. 

• Parques Nacionales. 

• Defensa contra la contaminación marina. 

• Dragados. 

• Marina mercante y abanderamiento de buques. 
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• Iluminación de costas y señales marítimas. 

• Puertos de interés general. 

• Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en ordenación del sector se atribuyan 

a las Comunidades Autónomas. 

• Salvamento Marítimo. 

• Control de buques. 

• Defensa Nacional. 

• Pesca, acuicultura y vertidos (excepto en aguas interiores). 

 

C.2  ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA CANARIA 

 

• Zona de Servidumbre del dominio público marítimo-terrestre. 

• Puertos que no tengan la calificación de interés general por el Estado. 

• Puertos de refugio y pesqueros. 

• Puertos deportivos. 

• Obras públicas de interés de la Comunidad y que no sean de interés general del Estado. 

• Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 

• Gestión en materia de medio ambiente y Espacios Naturales Protegidos. 

• Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura. 

• Aguas, en todas sus manifestaciones. 

• Espacios Naturales Protegidos. 

• Recursos e infraestructuras hidráulicas. 

• Ordenación del turismo. 

• Cofradías de Pescadores. 

• Control de vertidos. 
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C.3 ADMINISTRACIÓN LOCAL  

 

• Ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística. 

• Sanidad, seguridad y limpieza de playas. 

• Depuración de aguas residuales. 

• Actividades clasificadas. 

 

D. OBJETIVOS 

 

D.1 OBJETIVOS GLOBALES 

 

1. Estimular y favorecer la eficiente articulación e integración del archipiélago. 

2. Promover su competitividad económica.  

3. Fomentar la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, y específicamente en relación con 

el uso y disfrute del litoral.  

4. Fortalecer la inserción de Canarias en los ámbitos de los que forma parte y la vinculación de 

sus actividades con el espacio europeo, con el ámbito americano, con el continente africano y, 

en especial, con los restantes archipiélagos que componen la región macaronésica.  

 

D.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Disminuir la presión urbana e infraestructural sobre el litoral y establecer el marco ordenador 

adecuado que permita su regeneración, recuperación y acondicionamiento para el uso y disfrute 

públicos como zona de valor natural y económico estratégico.  

2. Articular las actuaciones tendentes a garantizar el desarrollo sostenible de Canarias, 

considerando el litoral, a estos efectos, como una de las partes más valiosas, sensibles y frágiles 

del territorio insular, sometida a una especial presión humana.  

3. Coordinar las políticas y actuaciones públicas que tengan afección sobre el litoral.  

4. Establecer las líneas de actuación que faciliten la reconversión de las actividades económicas 

que tengan incidencia negativa sobre el litoral.  

5. Definir los criterios básicos de ordenación y gestión del litoral, propiciando la conservación de 

la biodiversidad y el uso racional de los recursos naturales relacionados con el mismo, 

comenzando por el propio suelo, en forma compatible con un equilibrado desarrollo económico y 
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social y teniendo en cuenta la integridad de los ecosistemas y la capacidad de renovación o 

sustitución alternativa.  

6. Fijar los objetivos y estándares generales de las actuaciones y actividades con efectos 

relevantes sobre el litoral, de acuerdo con la legislación sectorial correspondiente.  

7. Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo territorial básico de 

Canarias y, en particular, para definir el papel del litoral dentro de dicho modelo. 

 

E. CRITERIOS A DESARROLLAR POR LAS DOL 

 

Los criterios a desarrollar por las Directrices de Ordenación del Litoral serán los siguientes:  

 

1. Tipificación de los elementos y procesos que caracterizan el litoral canario y elaboración de 

una metodología para la identificación e inventario cartográfico de las diferentes zonas litorales, 

susceptible de ser incorporada a un sistema de información geográfica.  

 

2. Delimitación del espacio litoral, definiendo las relaciones de la costa con el litoral y 

valorándolas en función de los objetivos específicos que se plantean sobre presión urbana e 

infraestructuras y conservación de recursos.  

 

3. Análisis de las condiciones económicas, ambientales y paisajísticas referidas al medio físico y 

a las actividades humanas y la intensidad de las relaciones, estudiando con especial atención las 

longitudinales, que afectan directamente a la dinámica litoral y las transversales, con los aportes 

de materia sólida de los torrentes y barrancos a la línea costera. Entendimiento del paisaje litoral 

como símbolo identificable del lugar y como indicador ambiental, recurso económico e 

instrumento de ordenación.  

 

4. Establecimiento de criterios para la delimitación de unidades litorales homogéneas por el 

planeamiento insular, tomando en cuenta su valor natural y papel económico estratégico y su 

entidad con vistas a su ordenación y gestión. Establecimiento de estrategias de intervención 

diferenciadamente adecuadas para cada tipo de tramo litoral.  

 

5. Desarrollo de medidas de protección y ordenación de los recursos litorales y de las 

actividades, usos, construcciones e infraestructuras susceptibles de ser desarrolladas en el 

espacio litoral.  



 8 

6. Formulación de determinaciones para el planeamiento territorial y el urbanístico para 

conservar inalteradas y libres de ocupación las formaciones orográficas singulares y los relieves 

definidores del paisaje en los territorios litorales.  

 

7. Ordenación de recursos litorales, en particular de los pesqueros, sobre bases científicas, 

económicas, biológicas y sociológicas, analizando nuevas zonas para el establecimiento de 

reservas marinas, así como condiciones del marisqueo, estableciendo medidas que contribuyan 

a la protección y recuperación de dichos recursos y servicios eficaces de vigilancia y control de la 

pesca y el marisqueo, y su comercialización. Definición de criterios para el ordenado ejercicio de 

la acuicultura y la minoración de los impactos potenciales de la actividad, programando la 

elaboración de mapas de uso, indicadores ambientales para analizar los efectos de los cultivos y 

capacidad de carga de las diferentes zonas.  

 

8. Establecimiento de medidas instrumentales para disminuir la presión urbana e infraestructural 

en el litoral, tales como estándares para la nueva urbanización y los recursos litorales, fijación de 

cargas urbanísticas y de equipamiento litoral, señalamiento de operaciones de reforma interior 

tendentes a articular y descongestionar las agregaciones urbanas litorales, e incremento de los 

espacios libres y zonas verdes para equilibrar las sobrecargas actuales.  

 

9. Establecimiento de medidas para mejorar el uso y disfrute públicos del espacio litoral mediante 

la protección, regeneración, recuperación y acondicionamiento de la costa, especialmente de la 

playa, así como medidas para la defensa y recuperación de los corredores de conexión entre la 

costa y el interior, especialmente los barrancos, y para la actuación sobre los paseos marítimos 

como espacios articuladores del frente litoral, y sobre los accesos a la costa como parte 

sustantiva del sistema de espacios libres y zonas verdes del espacio litoral.  

 

10. Establecimiento de medidas dirigidas a la protección y ordenación de los recursos litorales, 

de carácter ambiental y paisajístico, buscando el equilibrio entre preservación, explotación y 

renovación de los recursos litorales, evaluando directamente los recursos tangibles e 

indirectamente los intangibles, a través de indicadores, para estimar su evolución y prevenir 

posibles riesgos.  
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11. Definición de las condiciones de ordenación para nuevos desarrollos, a través de cuadros de 

buenas prácticas que permitan resolver los conflictos en curso a través del planeamiento insular 

y del planeamiento territorial que lo desarrolle.  

 

12. Determinación de eventuales excepciones para la implantación de nuevas infraestructuras o 

clasificación de nuevos sectores de suelo urbanizable en la zona de influencia del litoral.  

 

13. Definición de un programa sistemático para disponer de los soportes, datos y estudios 

precisos para la adecuada ordenación de los recursos y los usos del litoral, cartografía 

batimétrica y temática, en especial biológica, estudios del medio marino y sus recursos, y en 

particular: estudios de los sebadales y de la recesión de fondos rocosos con cobertura de algas, 

así como estudios de dinámica litoral y de corrientes marinas locales.  

 

14. Elaboración de una metodología para articular un sistema de indicadores para el seguimiento 

de la ordenación y gestión del litoral y del cumplimiento y desarrollo de las determinaciones y 

actuaciones establecidas en las Directrices de Ordenación.  

 

 

F. LAS DOL EN EL MARCO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LA ORDENACIÓN EN 

CANARIAS 

 

 

F.1  LAS DOL EN EL MARCO DE LA ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, 

TERRITORIAL Y URBANÍSTICA DE CANARIAS 

 

Para la redacción definitiva de las DOL, se analizará la posición jerárquica de las Directrices 

Sectoriales de Ordenación del Litoral, como instrumento de ordenación general de los recursos 

naturales y del territorio propio del Gobierno de Canarias, en aplicación del artículo 14 del Texto 

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 

Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TR). 
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F.2 LAS DOL COMO MARCO PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS SECTORIALES EN LA 

ZONA LITORAL 

 

Se analizará el régimen jerárquico establecido por el citado artículo 14.4 del TR, en el que se 

dispone que los Planes y Normas de los Espacios Naturales Protegidos, así como los 

instrumentos de ordenación territorial, deberán ajustarse a las determinaciones de las Directrices 

de Ordenación y a los Planes Insulares de Ordenación. Y que los Planes Territoriales Especiales 

deberán ajustarse a las determinaciones de las Directrices de Ordenación y, en cuanto a la 

ordenación de los recursos naturales, a los Planes Insulares de Ordenación. 

 

F.3 RÉGIMEN DE ESPACIOS PROTEGIDOS 

 

Se recogerá la localización y el régimen jurídico de los Espacios Protegidos incluidos en el 

ámbito de aplicación territorial de las Directrices, analizándose la incidencia en la ordenación de 

litoral derivada del régimen de protección que le sea aplicable: 

 

F.3.1. LUGARES DE INTERÉS COMUNITARIO (LIC) 

 

La Directiva sobre Conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

(Directiva Hábitats 92/43/CEE) creó la Red Natura 2000 para las Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC) y para las Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPA).  

 

La Decisión de la Comisión de 25 de enero de 2008, por la que se aprueba de conformidad con 

la Directiva 92/43 CEE del Consejo, una primera actualización de la lista de lugares de 

importancia comunitaria de la Región Biogeográfica de la Macaronesia (2008/95/CE), en su 

ANEXO incluye un total de 238 LIC, de los cuales 204 corresponden al archipiélago canario. 

 

Se localizarán cartográficamente y se tendrá en cuenta el régimen de protección derivado de la 

inclusión de tales espacios en el espacio litoral. 

 



 11 

F.3.2. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS  

 

Aquellos espacios del territorio terrestre o marítimo de Canarias que contengan elementos o 

sistemas naturales de especial interés o valor podrán ser declarados protegidos de acuerdo con 

lo regulado en el artículo 48 del TR. 

 

Se localizarán cartográficamente y se tendrá en cuenta el régimen de protección derivado de la 

inclusión de tales espacios en el espacio litoral. 

 

F.3.3. RESERVAS MARINAS 

 

Tres son las reservas marinas de interés pesquero creadas en Canarias; las únicas que el 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino ha establecido hasta la fecha en el 

Atlántico. 

 

En 1995 se crea la Reserva Marina de la Isla de la Graciosa y de los islotes al norte de 

Lanzarote. Es la mayor de todas las reservas marinas españolas, con una superficie de 70.000 

hectáreas de extensión. 

 

En 1996 se crea la Reserva Marina de Punta de la Restinga-Mar de las Calmas, con una 

superficie de 750 hectáreas de extensión, al suroeste de la isla del Hierro. 

 

Estas dos reservas marinas se gestionan de manera compartida entre la Administración General 

del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

En el 2001 se crea la Reserva Marina de la isla de la Palma, con una extensión de 3.719 

hectáreas, en la zona sur occidental de la isla, en su totalidad en aguas exteriores, lo que implica 

que se gestione exclusivamente por el Estado Español. 
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G. INFORMACIÓN Y  DIAGNÓSTICO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO DEL LITORAL 

CANARIO 

 

El litoral canario ha sido estudiado desde campos muy diversos. La Administración autonómica 

tiene una base de datos muy importante sobre cuestiones territoriales que ha estado a 

disposición de este estudio a través del Programa MAPA 2004, gestionado por GRAFCAN.  

 

Para redactar este Avance se ha partido de esta información, de diversa documentación 

recogida directamente en los servicios de la Administración autonómica, de algunos estudios 

específicos, que se adjuntan a este documento como anexo, y de un amplio reconocimiento de 

campo.  

 

En este trabajo no se trataba de dictar un diagnóstico general sobre la situación del litoral 

canario, porque las Directrices de Ordenación General de Canarias ya lo han establecido. Según 

estas, el objetivo principal de las DOL es reducir la presión urbana e infraestructural en el litoral. 

Establecido este principio, el objetivo del Diagnóstico territorial y urbanístico de las DOL es 

modular aquella valoración y marcar las líneas de actuación que puedan servir para su 

recuperación y mejora. 

 

Para llevar a cabo este diagnóstico se ha redactado un ATLAS del litoral canario. Trescientos 

veintinueve mapas para las islas orientales y doscientos noventa y dos para las islas 

occidentales. La base topográfica utilizada ha sido el Ortofotoplano 1/25.000 de GRAFCAN de 

1998, formato tif; el sistema de información, el programa MAPA 2004 de GRAFCAN y la 

cartografía temática de GRAFCAN en formato shp y las vistas clinométrica e hipsométrica del 

mismo. 

 

La recogida de información y elaboración de mapas informativos y de diagnosis de este 

documento se realizaron durante el año 2005, la revisión de los contenidos para actualizarlos a 

2009 pone de manifiesto que, para la escala de trabajo de las DOL, no se han producido 

cambios que puedan considerarse significativos o alteren la diagnosis y conclusiones, por lo que 

no se ha considerado oportuno modificar todos los trabajos informativos ya elaborados. Por este 

motivo, y para que quede claro a qué fechas corresponden, se ha mantenido la fecha de 

elaboración en todos lo materiales informativos y de anexos a la memoria. 
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La metodología de trabajo y las técnicas de elaboración han combinado: 

• Trabajo de campo. 

• Interpretación de fotoplano. 

• Reelaboración cartográfica. 

• Reelaboración información programa MAPA. 

• Análisis histórico. 

 

Además se han utilizado otras fuentes tales como: la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación Territorial, la Dirección General de Ordenación del Territorio, Mapas de carreteras y 

turísticos, o las Aeroguías del Litoral de GEOPLANETA.  

 

Este ATLAS es una reinterpretación de la información disponible, ordenada en siete series y una 

final de síntesis: 

• Medio físico 

• Patrimonio cultural 

• Población y vivienda 

• Actividad económica 

• infraestructuras 

• ocupación del suelo 

• Planeamiento urbanístico 

• Síntesis 

 

Además, se adjunta una serie fotográfica de todo el trabajo de campo, con todo el material 

gráfico con su correspondiente localización. 

 

G.1. MEDIO FÍSICO 

 

G.1.1 EL ESPACIO LITORAL  

 

El espacio litoral tiene límites imprecisos. Por ello, la primera cuestión a resolver, habida cuenta 

que las DOL han de establecer los criterios para subdividir la costa en Unidades Litorales 

Homogéneas (ULH), era hacer un reconocimiento sintético de la forma del litoral, para evitar una 

delimitación de las ULH burocrática, que tradujera la zona de servidumbre como el espacio litoral 

sin más. 
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Para poder hacer esta lectura se han elaborado cinco series de mapas: 

• Cursos de agua 

• Geomorfológico 

• Dinámica litoral 

• Cobertura vegetal 

• Espacios naturales protegidos 

 

La serie primera es una representación sintética de como es el relieve y el esquema que mejor 

explica cuales son los canales por donde llegan a la costa los aportes sedimentarios más 

importantes. Cada uno de estos esquemas nos da una primera visión de cual son las relaciones 

entre el espacio terrestre y la costa. La representación de la red hidrográfica sobre un mapa 

clinométrico del terreno nos dibuja cual es la red de desguaces de las islas y cuales son los 

principales conectores entre la costa y el espacio interior. 

 

La serie geomorfológica hace una descripción esquemática de cual es la estructura 

geomorfológica del litoral, trascendiendo con ello a una lectura estrictamente topográfica que por 

negativo ya estaba descrita en la serie anterior. El material para elaborar esta cartografía ha sido 

el fotoplano actual en lo que se refiere a las formas geográficas terrestres y el PIDU en lo que se 

refiere a las formas costeras.  

 

La serie referida a la dinámica litoral, en la que se dibuja la batimetría costera, aunque es muy 

esquemática y por tanto limitada para evaluar los procesos de erosión y acumulación de 

sedimentos en la costa canaria, es suficiente para poder entender cual es el estado de la 

cuestión y evaluar las estrategias que se han llevar a cabo para recuperar y mejorar las 

condiciones de disfrute del litoral. 

 

La serie sobre la cobertura vegetal interesa especialmente porque la presión sobre el litoral no 

sólo es urbanística e infraestructural, sino también económica y agrícola. Esta serie permite 

conocer la distribución actual de la cobertura vegetal y evaluar su peso dentro de los procesos 

de congestión del espacio litoral. 

 

Finalmente, la serie sobre los espacios protegidos sirve de punto de partida para unas DOL a las 

que se les pide una acción para reducir la presión urbana e infraestructural sobre la costa. El 
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mapa de los espacios protegidos tiene el valor de señalar donde se encuentran aquellos 

elementos más importantes des del punto de vista medio ambiental, y ser el punto de partida 

sobre el que implementar una política de protección del medio litoral y reducir sus impactos 

negativos. 

 

A partir de estas lecturas, se ha establecido una primera descripción de cual debería ser el 

ámbito de ordenación que se puede describir en tres partes: 

 

• Espacio litoral terrestre 

• Zona costera 

• Espacio litoral marítimo 

 

G.1.2  CARACTERIZACIÓN DEL ESPACIO LITORAL DESDE SU CONDICIÓN FÍSICA 

 

El espacio litoral terrestre es el espacio interior que tiene una relación directa con la costa. Desde 

el punto de vista físico, este espacio es variable en función de las relaciones que existan entre la 

zona marítima y el interior terrestre.  

 

Para delimitar cual es el espacio litoral terrestre se han de tomar en consideración dos aspectos 

específicos: la relación de la costa con sus cuencas hidrográficas y la forma que toma el relieve 

desde la costa hacia el interior. Estos dos factores son los relevantes para definir el espacio 

litoral terrestre definido desde lo físico. La caracterización de este espacio viene dada por sus 

condiciones geológicas, de flora y fauna, y por la presencia de ecosistemas tales como 

humedales, sistemas dunares, playas, acantilados o saladares, entre otros. 

 

El espacio litoral marítimo es aquella parte cubierta por el mar que, por sus condiciones y 

batimetría, tiene una gran actividad biótica y una fuerte relación con los fenómenos que se 

producen en la costa y en el espacio litoral terrestre. Las características de este espacio vienen 

dadas por la forma de los fondos marítimos y la presencia de elementos singulares: rasas 

intermareales, cuevas o charcos, entre otros, así como por la existencia de elementos bióticos, 

como los sebadales, cuya supervivencia depende directamente de las actuaciones que se 

acometan en el conjunto del espacio litoral.  

G.1.3) CARACTERIZACIÓN DEL ESPACIO LITORAL DESDE SU CONDICIÓN PAISAJÍSTICA  
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Además de la caracterización física, la consideración del litoral se deberá valorar desde la 

percepción del paisaje litoral. El reconocimiento de un espacio es un problema lingüístico; por 

esta razón, es fundamental que la forma del litoral y su apreciación cultural como paisaje se 

tomen en consideración. En otras palabras, para definir el espacio litoral no sólo es necesario 

que se haga en relación a su constitución física, a las condiciones de su espacio terrestre –la 

costa y la zona marítima–, sino también a aquellos elementos que lo hacen reconocible: el 

paisaje. 

 

Dado que en paralelo a este documento se están redactando las Directrices para la Ordenación 

del Paisaje, la caracterización del espacio litoral deberá tomar en consideración lo que se 

establezca en las DOP, y con ello hacer posible una lectura más compresiva del espacio.  

 

G.2. PATRIMONIO CULTURAL 

 

El espacio litoral es un espacio histórico en el que el hombre ha dejado diversas muestras de su 

actividad. El estudio y caracterización del espacio litoral ha de tomar en consideración este 

hecho y actuar sobre el patrimonio cultural que aun permanece, para la conservación y 

reivindicación de la historia del lugar. Por ello, se ha elaborado una serie de mapas en los que se 

ha recopilado los elementos de patrimonio más importantes de las islas:  

 

a)  Los yacimientos arqueológicos, por constituir una muestra de la presencia humana que 

desarrolló su vida en las zonas costeras insulares. 

 

b)  Los elementos etnográficos relacionados con las actividades de producción industrial de los 

recursos que ofrece el espacio litoral, como las salinas, o con las actividades de la 

navegación y la pesca, a través de ciertos elementos de guía, como los faros, o de defensa y 

protección, como los embarcaderos o puertos de abrigo. 

 

c)  Los elementos arquitectónicos singulares nacidos con la moderna cultura del litoral, 

relacionada con la industria de la navegación y el transporte marítimo, como sucede con los 

almacenes, o la relacionada con el ocio y la salud que encontramos en hoteles o balnearios. 

 

G.3. POBLACIÓN Y VIVIENDA 
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Una vez analizados los aspectos materiales del espacio litoral, el siguiente paso para la 

determinación de las Directrices es la consideración de las características de la población y las 

actividades que se producen en este espacio. La distribución y concentración de la población en 

la zona litoral es uno de los factores determinantes de la presión que este sufre. Para analizar 

este aspecto se han intentado situar sobre planos los datos estadísticos de la población y la 

vivienda, elaborando una serie de mapas en la que se recogen los aspectos siguientes: 

 

• El primer mapa de esta serie representa los datos de población del censo del 2001.  

• El segundo, los datos de población del último padrón de 2004. El incremento de población en 

el número de habitantes respecto al censo de 2001 se ha representado en otro color. 

• El tercero, el padrón de viviendas de 2004. 

• El cuarto, el censo de viviendas de 2001. 

 

El objetivo de esta colección es conocer de modo indicativo cual es la distribución de la 

población residente en la isla y establecer donde se dan las mayores concentraciones y la mayor 

presión sobre el espacio costero. Paralelamente, con la representación  del parque residencial, y, 

en la colección de actividades, la oferta de camas turísticas, se puede hacer una lectura 

comparada  entre la distribución de la población residente y la carga turística y de segunda 

residencia, y hacer un balance global sobre aquella cuestión. 

 

G.4. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

Las actividades económicas tradicionales vinculadas al espacio litoral canario han estado 

centradas en la pesca y el cultivo agrícola relativamente intenso. La llegada del turismo supuso 

un vuelco histórico para Canarias, así como la transformación del espacio litoral en el espacio 

económico clave.  

 

Las Directrices describen este proceso a través de la confección de tres series de mapas: 

• Un mapa general de cada isla, representado con los mismos criterios con los que se han 

descrito la distribución del censo de viviendas, en el que se grafía el número y distribución de 

las plazas turísticas actuales. 

• Una serie de mapas sobre las actividades primarias, distinguiendo entre las relacionadas con 

actividad agrícola y las que no tienen relación con ella pero que se producen en el espacio 

rústico: actividades extractivas, movimientos de tierra, vertederos y salinas. 
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• Una serie en la que se representa las actividades comerciales, logísticas e industriales. No 

se han incluido en esta colección los puertos y aeropuertos. 

 

Esta serie de mapas muestra el espacio litoral, no sólo como el espacio en el que se concentran 

la actividad turística y las grandes aglomeraciones urbanas –en muchas islas, de forma dual y 

segregada–, sino también todas las actividades económicas relevantes: la agricultura, la mayoría 

de las actividades económicas relevantes. 

 

G.5. INFRAESTRUCTURAS  

 

Las grandes infraestructuras se han representado con una serie específica, no sólo por sus 

características, sino también porque constituyen una de las preocupaciones de la DOGC. 

 

En esta serie se ha representado: 

 

• Las principales infraestructuras de transporte: red viaria, puertos y aeropuertos.  

• Las centrales de transformación: térmicas y desaladoras.  

• Las infraestructuras costeras de señales: faros.  

 

Las vías se han representado con la distinción de dos categorías: red de primer orden, 

constituida por las vías estructurales de la isla: y la red de segundo orden, formado por las vías 

de accesibilidad que estructuran el espacio local. Los puertos se han representado según su 

función principal, distinguiendo entre comerciales, pesqueros, deportivos y los diques de abrigo. 

La localización de las desaladoras es indicativa. 
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G.6. OCUPACION DEL SUELO 

 

El estudio de la ocupación del suelo se ha resuelto con la confección  de tres series de mapas: 

 

• Ocupación de la edificación 

• Suelo ocupado 

• Suelo vacío 

 

La representación de las áreas ocupadas por la edificación se ha realizado a través de un 

análisis y fotointerpretación de los ortofotoplanos a escala 1/25.000 de las islas de 1998, la 

información del Programa MAPA y trabajo de campo. En estos mapas se ha distinguido entre la 

ocupación dispersa –edificaciones aisladas en el suelo rural– y edificación compacta –

edificaciones que conforman núcleos, o continuos edificados–. La edificación compacta se ha 

representado con una trama más o menos densa proporcional a la ocupación del suelo de la 

edificación. Estas densidades se han agrupado en cuatro tramos, superior a un 75%, entre el 

51% - 75%, entre 26% y 50%, y entre el 10%-25%. La edificación dispersa se ha representado 

con puntos más o menos intensos según el número de edificaciones existentes en el suelo 

rústico. 

 

La segunda serie es la suma de las anteriores y en ella se representa cual es el espacio litoral 

que está ocupado por las actividades menos reversibles desde el punto de vista "naturalista":  

 

• Las grandes infraestructuras de transporte: puertos, aeropuertos, grandes vías de 

comunicación y los espacios directamente afectados por alguna de ellas (nudos, 

servidumbres, etc.). 

• La edificación compacta, las zonas industriales, comerciales, los equipamientos y los 

recintos militares. 

• La agricultura intensiva en todos sus gradientes. 

• Los almacenamientos de agua: las balsas agrícolas como las presas, lagunas y estanques. 

• Las actividades primarias, entre las que se han incluido las extractivas, los movimientos de 

tierra, los vertederos y las salinas. 
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La última serie representa los espacios libres sobre el fotoplano de las islas de 1998. En esta 

serie se dibuja el negativo de la serie anterior, excepto en lo que se refiere al espacio agrícola, 

que ha sido tramado  por considerar que no es estrictamente un espacio vacío. 

 

G.7. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 

La representación del estado actual del planeamiento urbanístico municipal se ha realizado 

sobre el ortofotoplano, señalando en la clasificación del suelo según el planeamiento urbanístico 

municipal. Esta serie se ha elaborado a partir de información disponible en el programa MAPA, y 

se ha revisado a partir de la documentación disponible en los servicios urbanísticos y territoriales 

de la administración autonómica. En función de estos datos se ha modificado la clasificación del 

suelo derivada de la aplicación del acuerdo del Consejo de Gobierno de 29.7.2004, por 

aplicación de la D.A. 4ª de la Ley 19/2003 y de las revisiones de los planeamientos municipales 

posteriores al 2002 y anteriores a octubre de 2005 de los municipios siguientes:  

 

• El Hierro: Vallverde y Frontera.  

• La Gomera: San Sebastián, Agulo y Alejero. 

• La Palma: Breña Baja, Mazo, Puntallana y Tazacorte. 

• Tenerife: Arafo, Fasnia, Granadilla, Guía de Isora, Güimar, la Laguna, la Matanza, la 

Orotava, los Realejos, San Juan de la Rambla, Santiago de Teide, los Silos, Tacoronte, 

Tegueste y el Sauzal. 

• Gran Canaria: Agaete, Agüimes, Ingenio, las Palmas, Santa Lucía de Tirajana, Santa María 

de Guía y Telde. 

• Lanzarote: Arrecife, Teguise, Tias y Tinajo. 

 

Con esta información se han confeccionado dos series: 

 

• Clasificación del suelo 

• Suelo vacío tras los desarrollos del planeamiento 

 

Con estas dos series, especialmente con la segunda de ocupación del suelo y de suelo 

comprometido por el planeamiento urbanístico se tiene una imagen final muy explicativa de cual 

es la situación actual del litoral canario. 

G.8. SÍNTESIS Y DIAGNOSIS FINAL 



 21 

 

La última serie es de síntesis. En ella se representan todas aquellas informaciones que son 

decisivas para establecer el diagnóstico final de este estudio y la redacción de las DOL. 

 

Sin entrar en una descripción detallada de los aspectos estudiados y representados en este 

ATLAS, lo más importante ha sido establecer un diagnóstico que sea operativo. La información 

existente en la Administración sobre el estado de las islas y la cascada de planeamiento con la 

que se articula el ordenamiento territorial urbanístico de la Comunidad canaria aconsejan 

ordenar el diagnostico en función de los objetivos específicos que se plantean las DOL. 

 

La disminución de la presión urbana e infraestructural, garantizar el desarrollo sostenible y 

propiciar la conservación de la biodiversidad y el uso racional de los recursos naturales  

–objetivos 1, 2 y 5 de las DOL–, de acuerdo con el inventario de suelos que se ha hecho en el 

ATLAS del litoral canario, en el que se ha puesto de manifiesto el alto grado de ocupación del 

litoral, parece aconsejable llevar a cabo con dos estrategias específicas: 

 

a) Proteger el suelo rústico previsto por el planeamiento municipal como un espacio 

necesario para evitar un aumento de la presión sobre el litoral e imprescindible para 

reducir el impacto costero de las zonas edificadas. 

b)  Actuar sobre el espacio edificado con políticas de remodelación y reforma que permitan 

esponjar el espacio urbano y reducir su impacto. 

 

Coordinar las políticas y actuaciones públicas, facilitar la reconversión de las actividades 

económicas que tengan incidencia negativa, fijar objetivos y estándares para las actuaciones y 

actividades con efectos relevantes y establecer estrategias de acción territorial para la definición 

del modelo territorial básico de Canarias de acuerdo con el inventario que se ha presentado pasa 

por una clarificación del papel de cada escalón de planeamiento. El ATLAS del litoral canario 

pone en evidencia el estado de la cuestión y las dificultades del ordenamiento urbanístico actual 

para ser operativo y conseguir sus objetivos.  

 

Una lectura atenta del ATLAS pone de manifiesto la necesidad de actuar a dos escalas. Por un 

lado es necesario, tal como se ha dicho en los párrafos anteriores, evitar que se extienda la 

mancha urbanizadora hacia el suelo rústico. Por otro lado, es fundamental encontrar la escala 

adecuada para decidir y resolver las políticas de protección y mejora del espacio litoral. El 
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ATLAS es insuficiente para poder actuar a una cierta escala. Por esta razón, las DOL han de 

dejar un gran margen de maniobra para desarrollarlas.  

 

Así pues, de acuerdo con lo que se deduce del ATLAS del litoral canario, las DOL deberían llevar 

a cabo dos tipos de medidas: 

 

• Una primera de carácter preventivo, proteger el suelo rústico, para acotar el problema, 

facilitar la tarea de regeneración de la costa y tener una reserva para poder afrontar el 

esponjamiento de las áreas ocupadas. 

• La segunda sería un protocolo para el desarrollo de las DOL cuyo objetivo no sea imponer 

un único tipo de soluciones, que dadas las enormes diferencias que hay entre las islas, 

corresponde valorar a cada planeamiento insular, sino servir de guía para formularse 

correctamente esta cuestión y facilitar una toma de decisiones ajustada a las necesidades de 

cada lugar.  

 

H. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO 

 

1.  Las DOL presentan en este Avance una metodología para la identificación e inventariado 

cartográfico de las diferentes zonas litorales, susceptible de ser incorporada a un sistema de 

información geográfica. 

 

2.  Se definirá un programa sistemático para disponer de los soportes, datos y estudios precisos 

para la adecuada ordenación de los recursos y los usos del litoral, cartografía batimétrica y 

temática, en especial biológica, estudios del medio marino y sus recursos y, en particular, 

estudios de los sebadales y de la recesión de fondos rocosos con cobertura de algas, así 

como estudios de la dinámica litoral y de las corrientes marinas locales. 

 

3.  Se establecerá un sistema de indicadores para el conocimiento de la situación actual, el 

seguimiento de la evolución, la ordenación y gestión del litoral y el cumplimiento y desarrollo 

de las determinaciones y actuaciones establecidas en las Directrices de Ordenación o que se 

puedan producir. 

 

Finalmente, en el Avance se presenta un esquema de la Normativa que contiene de forma 

estructurada y sintética algunas propuestas previas, en las que se profundizará para la redacción 
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del documento definitivo de las DOL y se describirán y justificarán señalando el carácter de las 

mismas (normas de directa aplicación, normas directivas y recomendaciones). 

 


































